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que se cumpla en sus propios términos la t'eferida sentencia y
se publique el aludido fallo en e1 ...Boletín Oflcial del Est3do•.

Lo que comunico a V. 1. 'para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de noviembre de 19S4.-P. O. (Orden de 30 de

lunio de 1980>, el Subsecretario. Osear Fanjul MartÚl.

TImo. Sr. Subsetretario.

1014 ORDEN de 12 de noviembre de 1984 por la que
se dispone el cumpHmiento de la sentencia dicta·
da por la Audiencia Nocional en el recurso COn
tencioso-administraUvo namero 23.125. interpuesto
por _Carba;o Hermanos, S. L.... contra resoludón
de este Ministerio de 29 de junio de 1981.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
23.125, interpuesto por .Carbajo Hermanos, S. L.-, contra reso
lución de este Ministerio de 29 de junio de 1981, sobre moder~

nización de industria, se ha dictado con· fecha 11 de abril de
1984, por la Audiencia Nacional, sentencia cuya parte dispositiva
es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Gandarillas Car~
mona, en nombre y representación de "Carbajo Hermanos, So-
ciedad Limitada", contra resolución de 29 de junio de 1981, dic
tada por el Ministerio de Industria a que Gstas actuaciones
se contraen, debemos confirmar y confirmamos la misma, pOr
ser ajustada a derecho, sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
legales, junto con el expediente, en su caso, 10 pronunciamos,
mandamos y firmamos ...

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 21 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que Se cumpla en lSUS propios términos la referida
sentencia y se public;,ue el aludido fallo en el .Boletín Oficial'
del Estado,.. .

Lo que comunico a V. 1. pq.ra su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 30 de

Junio de 1980), ~l Subsecretario, Oscar Fanjul Martin.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 12 de noviembre de 198~ por la que
se dispone el cumplimiento d~ la sentencia dicta·
da por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso - administrativo núfnero 21.841, promovi
do por -Hidroeléctrica Española, .. S. A.,., contra
resolución de este Ministerio de 3 de febrero de
1981.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
21.841, interpuesto por _Hidroeléctrica Espaí\ola, S. A.-, contra
resolución de este Ministerio de 3 de febrero de 1981, sobre
establecimiento de un centro de transformación en Crevillente,
con cuantía indeterminada, se ha dictado con fecha 8 de junio
de 1984, por la Audiencia Nacional, sentencia cuya parte dispo-
sitiva es como sigue: .

-Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso cop.
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador senor Mar
tínez Arenas, en nombre y rppresentación de la Entidad. "Hi
droeléctrica Española, S. A.", frente.a la demandada Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por su
Abogacia; asi como frente a la codemandada Sociedad Coope
rativa Limitada Benéfica de· Consumb de Electricidad "San
Francisco de Asis", re-presentarta por el Procurador señor AI
varez Zancada; contra las resoluciones de la Dirección General
de la Energía, de 23 de abril de 19BO, y del Ministerio de In+
dustria y Energía, de 3 de febrero as 1981, a las que la deman
da se contrae; debemos dedarar y declaramos no ser confor
mes a derecho y por con.siguiente anulamos los r.eferidos actos
administrativos, al presente com'batidos, declarando en su lu
gar la improcedencia de la autorización administrativa de las
instalaciones a que se rcfier~ el pre..A.Dte recurso; desestimando
la concreta pretensión de la demanda de que las mismas sean
desmontadas; todo ello sin hacer una expresa declaración de
condena en costas, respecto de las derivadas de este proceso
jurisdiccional. .

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo de esta Sala,· lo . pronuriciamos, manda~os y
firmamos, en el lugar y fech~ referidos.-

En su virtud este Ministerio, el.. cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el 'aludido fallo en el .Boletín Oficial
del Estado...

Lo que com-unico a V. l. para su conocimiento y efectOs.
Madrid, 12 de noviembre de 19M.-P. O. (Orden de 30 de

junio de 1980), el Subsecretario, Oscar Fan'ul Martin.

¡¡mo. Sr. Subsecretario.

1016 ORDEN. de., 12 de nl;Wiembl:'8 de 1984 por la que
se dispone ,e' cumplimieneo cUI la sentencia dicta
da por la Audiencia Nacional en- el recurso con
,encio80 .:. administrativo número 33.915. promovi.
do por '.Hidroeléctrica EspQflOla. S. ..4 .•, contra
Orden de este Ministerio de 3 de noviembre de
1981!.

Ilmo. Sr. En el recw::so contencioso-administrativo numero
23.915. interpuesto por .Hídroeléctrica Española, S. A.", contra
Orden de este Ministerio de 3 de noviembre de 1982, sobre au·
torización de establecimiento de línea eléctrica y un centro de
transformación en Crevillente, se ha 'dictado con fecha 31 de
marzo de 1984, por la Audiencia Nacional. sentencia cuYa parte
dispositiva es como sigue:

. -Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso con
tencioso-administrativo intérpuesto por el Procurador seiLar Gon~
zález Sa.linas, en nombre y representación de la Entidad de
mandante "Hidroeléctrica Española, S. A.", frente a la deman
dada Administración General del Estado, representada v defen~

dida Dor su Abogacía; contra la resolución de la Dirección
General ~e la Energía de .3 de febrero de 1982, Y contra la
Orden, del Ministerio de Industria y Energía de 3 de noviembre·
de 1982, a las que la demanda se contrae, debemos declarar
y declaramos no ser ~Ílformes a derecho y ¡:or consiguiente
anulamos los referidos actos administraUvos, al presente com
batidos desestimando la pretensión de demolición de las ins+
talacio'!les que la demanda actúa; todo ello sin hacer una expre.
58 declaración de condena en costas, respecto de las derivadas
de este proceso jurisdiccional.

Asi por estf nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitid'> en su momento a la oficina de origen a los efectos
legales, junto con el expediente, en su· caso, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.-

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en ·la _Ley de Z7 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
a1sponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el -Boletín Oficial
del Estado,..

Lo que comunico a V. l. para su cOtlocimiento Y efectos.
Madrid, 12 de noviembre de '19M.-P. D. (Orden de 30 de

junio de 1980), el Subsecretario, Oscar Fanjul Martín.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

OlJDEN' de ,12 de noviembre de lfJ8.~ p-or la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencla Nacional en el recurso contencio
so·administrativo número 21.843, promovido por
-Hidroeléctrica Española, S. A.-, contra resolución
de este Ministerio de 23 de enero de 1981.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
. 21.843, interpuesto por -Hidroeléctrica Espaí\ola, S. A.", contra

resolución de este Ministerio de 23 de, enero de 1981, sobre ins
talación de linea aérea y un centro., de transformación en Cre
vilIente. con cuantia indeterminada, sa ha dictado con fecha 8
de junio de 1984, por la Audíencia. Nacional, sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que· estimando en parte el actual recurso con+
tencioso-administnLUvo interpuesto por el Procurador señor M8r
Unez Arenas, en nombre y representación de la Entidad de
mandante "Hidroeléctrlca EspaI101a, S. A.", frente a la deman
dada AdminIstración General del Estado. representada y defen·
dida por su Abogada, así ·como frente a lb codemandada. So
ciedad Cooperativa Limitada Benéfica de Consumo de Electri
cidad. "San Francisco de Asís", representada por el Procurador
señor Alvarez Zancada, contra las resoluciones de la Dirección
General de la Energía de 23 de abril de 1980 y del Ministerio
de Industria y Energía, de 23 de enero de 1981. a las que la
demanda se contrae, debemos declarar y declaramos no ser
conformes a. derecho y ror consiguiente anulamos los referidos
actos administrativos, a presente combatidos. declarando en su
lugar la improcedencia de la autorio¡ación administrativa de
las instalaciones a las que este recurso se refiere, desestimando
la concreta pretensión ,de la demanda en orden a que las mis
mas sean desmontadas; todo ello sin hacer una expresa declara
ción de condena en costas. respecto de las derivadas de este
proceso jurisdiccional.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré.
remitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos
legales aplicables, junto con el expediente, en su caso, lo pro
nunciamos. mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 21 de dicíembre de 1958, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se. publique el aludido fallo en el _Boletín Oficial
del Estado_.

Lo que comunico & V. r. pare su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 30 de

, junio de 1980l, el Subsecretario, Oscar Fanjul Martin.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


